
Colegio de la Providencia 

Carmela Larrain de Infante 

 

        Maipú, abril 04 de 2011 

Estimados padres y apoderados: 

 

Reciban un afectuoso saludo y mis mejores deseos de bienestar. Hago votos para que el Señor les proteja y ayude en todo lo que se 

propongan como familia y miembros de este colegio. 

     

De acuerdo a la Ley 19.532 y otros textos legales, cumplo con entregar  a toda la Comunidad Educativa Providencia el informe Nº 
21 y “Cuenta Pública”, que fue visto en reunión del Consejo Escolar del día viernes 01 de abril de 2011: 

 

1. Ingresos percibidos vía Financiamiento Compartido, entre el 01 de marzo de 2009 y 28 de febrero de 2010, $ 206.920.750 

 

2. Egresos durante  mismo período:  $ 206.336.677 

a. Aguinaldo septiembre: $ 4.500.000 

b. Gastos pastoral  $ 223.900 

c. Enfermería  $ 83.960 

d. Suplemento sueldos, aguinaldos  $ 49.576.161 

e. Material escolar  $ 5.120.580 

f. Alimentación  $ 8.553.310 
g. Artículos de aseo  $ 1.101.688 

h. Combustible, electricidad, agua    $ 10.808.288 

i. Ayuda fraterna  $ 4.704.597 

j. Aporte a Congregación, seguros  $ 38.749.928 

k. Mobiliario  $ 1.610.433 

l. Artículos de oficina  $ 3.649.021 

m. Gastos de computación  $ 4.391.253 

n. Teléfonos $ 3.220.321 

o. Gastos bancarios  $ 88.839 

p. Suplemento imposiciones   $ 43.985.234 

q. Perfeccionamiento  $  3.010.000 
r. Fletes, locomoción  $ 819.086 

s. Reparaciones   $ 14.710.978 

t.  Copa Providencia  $ 650.000 

u. Estipendio sacerdote  $ 2.500.000 

v. Regalos, fiestas, día del alumno, paseos, día del profesor  $ 3.900.000 

 

2. De acuerdo a la Ley SEP, los ingresos durante al año 2010 fueron:  $ 45.367.207 

Los egresos amparados en el Proyecto de Mejoramiento SEP fueron: $ 23.041.027 

Saldo por gastar durante el año 2011:  $ 22.326.180 

Los egresos se desglosan en:  

a. Asesor Sr. Francisco Ruíz  $ 4.000.000 

b. Sueldos profesoras especialistas  $ 12.287.545 
c. Jornada capacitación SEP  $ 655.000 

d. Materiales diversos de oficina, computacionales  $ 5.996.260 

e. Transporte alumnas prioritarias  $ 102.222 

 

3.  En nuestro establecimiento la adhesión al Plan de Mejoramiento SEP involucra los siguientes OBJETIVOS: 

a. Mejorar la calidad de los aprendizajes, principalmente en las áreas de Lenguaje, Educación Matemática y  

Comprensión del medio Natural, a través de la implementación de un Plan de Mejoramiento Educativo. 

b. Supervisar y monitorear el seguimiento de la gestión pedagógica, implementando nuevas estrategias para      la mejora 

de los aprendizajes de los alumnos. 

c. Apoyar académicamente a través de diversas actividades, tanto  a niños prioritarios como no prioritarios. 

d. Evaluar el desempeño de todos los estudiantes a través de Pruebas semestrales. 
 

4. Las METAS para los cuatro (4) años 2010 a 2013, en las tres áreas arriba mencionadas es que los indicadores  superen el 

90% de logros, entre segundo y sexto básico. Hay otros dos objetivos colaterales, y que son: a. Promedio mínimo de 550 

puntos en cada área de la PSU. B. Promedio mínimo de 300 puntos en cada subsector del SIMCE. 

Otra meta que se ha puesto el colegio es mejorar los resultados finales de cada curso en cada asignatura. Los alumnos 

quedaron clasificados por sus notas en cada asignatura, en tres niveles: Inicial, Intermedio y Avanzado.  Estos resultados y 

clasificación son una meta para cada profesor 

 

5. El día 22 de marzo se realizó una reunión con los apoderados de nuestros alumnos Prioritarios. En ella se informó de los 

alcances de la Ley SEP, de los beneficios, de las responsabilidades del colegio, de los alumnos y de cada familia. Se hizo 

énfasis en los motivos que tuvo el legislador para destinar recursos de todos los chilenos para dar mejores oportunidades a 

los niños y niñas con mayores carencias. También se resaltó el valor que tienen el Proyecto Educativo como ideario y guía 
de la institución, de las Normas de Convivencia y el Proyecto de Mejoramiento SEP, estos documentos se socializaron con 

el fin de que los apoderados tengan plena claridad de su contenido. Asistieron  117 Apoderados de 134 alumnos prioritarios.  

  

5. La matrícula al día 30 de diciembre  de 2010 fue: Prebásica: 129 

          Primer ciclo básico: 362 

          Segundo ciclo básico: 333 

          Enseñanza Media:  312 

          Nota. El año 2010 se terminó con una matrícula de: 1136 

 

 

 
 

 



5.  La matrícula al día 30 de marzo de 2011 es: Prebásica: 115 

          Primer ciclo básico: 356 

          Segundo ciclo básico: 323 

          Enseñanza Media: 306 

          Nota. El año 2011 se comenzó con una matrícula de: 1100.  

 

6. Los resultados de la PSU de la promoción 2010 fueron los siguientes:  

 

7. Recientemente apareció en el portal del Mineduc los resultados del SIMCE de INGLES (terceros medios 2010). Fueron 
concordantes con el mal resultado del país.  

Comprensión auditiva nivel nacional: 48                           -  colegio:  51 

Comprensión lectora nivel nacional: 51      -  colegio:  55  

Porcentaje de alumnos que logra certificación a nivel nacional: 11%   -  colegio: 10%. 

Esto significa que como meta real, luego de revisar la metodología y otros aspectos, el colegio debería el año 2011 lograr un 

alza de 10 puntos en cada ítem medido. 

  

8. Como proyecto de formación y ayuda a la salud del personal y del alumnado, hemos decidido iniciar una campaña para 

tener un  “Colegio Saludable por su buena alimentación”. El año 2010 se peso y midió a cada alumno y alumna del 

colegio. Se pudo constatar el nivel de Indice de Masa Corporal  y los cursos donde hay problemas de sobrepeso o bajo peso. 

Se ha iniciado una campaña de convencimiento para poder cambiar los hábitos alimenticios. Se necesita la participación y 
compromiso de toda la comunidad. Cada profesor jefe tiene el resultado de la medición realizada el año pasado.  

 

9. Personal completo en todas las áreas de gestión. Se aumento a dos psicólogas el Departamento Psicotécnico, la Psicóloga 

Sra. Francisca Mondaca, quien apoyará el trabajo del Proyecto de Mejoramiento SEP y a las alumnas de séptimos año 

adelante. Lo mismo que la segunda biblioteca que tendrá un énfasis en el apoyo a las tareas, actividades, estrategias del 

mismo proyecto, la cual será atendida por la profesora Srta. Camila Cofré. 

 

10. Funcionamiento de un Comité Económico y de un asesor (Sr. Ricardo Burrows) puesto por la Congregación para acompañar 

a tres colegios de la Congregación en la gestión económica, administrativa y curricular. Esta experiencia servirá de modelo 

para replicarla luego en los otros colegios. 

 

11. El Sello de Calidad entregado por la Fundación Chile tiene vencimiento el día 11 de noviembre de 2011. Esto significa que 
tendremos que revalidarlo. Para ello seguiremos contando con la ayuda de nuestro asesor, el Sr. Francisco Ruíz, quien 

también lo es del Proyecto de Mejoramiento SEP. Luego se entregará un Plan de Desarrollo a cinco años. 

 

12. El día 16 de marzo de 2011 tuvimos la visita del Departamento de Subvenciones. En el Acta de Fiscalización señalaron 

algunos detalles los cuales ya fueron enmendados ante la Dirección provincial Poniente. 

 

13. Este año celebraremos el Aniversario 50 del colegio. Las actividades se realizarán en forma paulatina y ordenada para no 

alterar el normal funcionamiento del colegio. 

 

14. Como reconocimiento a su labor  y luego de la aplicación del Reglamento de Evaluación Docente, se premió a las siguientes 

profesoras quienes lograron sobre el 90% exigido para quedar en la LISTA  A:  a. Profesora Leocadia Soto 
b. Profesora Carolina Quezada 

c. Profesora Paola Palma, quien además este año asumió la coordinación del Area de Inicio. 

                          ……………………………………………………………………………………………… 

Paso a invitar a toda la comunidad educativa a una eucaristía de inicio del año escolar en el Templo Votivo de Maipú. La cita es 

este jueves 7 de abril a las 12:00 horas. El alumnado debe venir con su uniforme oficial completo.  

 

El jueves 14 de abril, entre las 19:30 y 21:00 horas, el colegio ofrecerá  la primera Escuela para Padres (obligatoria). Es un deber 

de todos ustedes asistir por el bien de vuestros hijos e hijas. Los dos temas a tratar son: a) Una sexualidad sana y de acuerdo a la 

edad de cada niño(a) y b) Acuerdo para ir cambiando los malos hábitos alimenticios. 

 

A partir del lunes 11 de abril se realizará un chequeo dental gratuito a todo el alumnado del colegio. Los resultados se entregarán 

durante las reuniones de mayo. 
 

El Centro de Padres ha organizado una fiesta bailable para los Padres y Apoderados para reunir fondos. Parte de estos irán en 

ayuda de la reconstrucción de la Iglesia de la Casa Provincial. Este evento es el día sábado 30 de abril desde las  20:30 horas.  

 

Les recuerdo que cada familia debe hacer un esfuerzo para apoyar a la reconstrucción de la Iglesia de la Casa Provincial. Son  

$ 1.000 por cada hijo que esté matriculado en el colegio. Estemos juntos a la Congregación que siempre ha estado a nuestro lado. 

 

Antes de terminar esta carta les informo a los apoderados que postularon a una Beca de Financiamiento Compartido, que el último 

plazo para apelar vence este sábado a las 12:00 horas. Todos los postulantes deben venir a ver su situación y firmar la toma de 

razón, aunque no apelen. 
FERNANDO A. MOYA REYES 

                               DIRECTOR 
 

“Felices de vivir y sacrificarse por la caridad” 

Madre Bernarda Morin, fundadora de la Congregación de las Hermanas de la Providencia en Chile 

CURSO LENGUAGE MATEMATICA HISTORIA CIENCIAS NOTAS E. MEDIA 

4º MEDIO A 527 546 530 506 558 

4º MEDIO B 521 483 520 435 509 

PROMEDIO 524 514,5 525 470,5 533,5 


